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Asunto: RE: Y ahora qué
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Para los colegas psicólogos esto si es un problema nuevo pues ahora nos "distinguen" en la
resolución, y ya podemos "prescribir autorizadamente", con  los de las provincias orientales donde
hace unos años los obligaban a diario a poner en la hoja de cargo de consulta si usaban MNT sobre
todo las gotas y habían dejado de hacerlo, ahora les arremeterán con ello.
Esto es un gran contrasentido pues los psicólogos no podemos prescribir (ni queremos, nuestro
encargo social es otro)pues nuestra formación no nos brinda los conocimientos para ello ni siquiera
para aprenderlo es posgrado, por una parte (claro las goticas no son medicina de verdad si no de
mentirita). Por la otra el mayor problema es que si nos dedicamos a prescribir las goticas dejamos
de hacer lo que sabemos y debemos hacer y que es mucho más complejo, claro terminamos más
rápido con un placebo pero el objetivo no es ese, es promover cambios en la subjetividad y el
comportamiento de la gente no engañarlos a través de falsas sugestiones.
Pero buuueno, al menos sacaron oficialmente la relajación y la hipnosis que nada tenían que hacer
allí , lo voy a pasar a mis compañeros del grupo nacional de psicología del MINSAP y de la junta de
gobierno nacional de la sociedad de psicología de la salud, a los que han luchado contra esto que
ahora se aprueba y seguro que se sentirán muy frustrados, no sé si les queden deseos de hacer
algo. No lo pasaré a los que se pondrán contentos, esos que se enteren por otra vía, algunos hasta
se entristecerán de que no esté la hipnosis y la relajación en la lista
Saludos
Margarita
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Más allá del mal ya hecho, encuentro un matiz interesante en esta nueva resolución en cuanto que
establece un procedimiento para la aprobación futura de otras terapias, entre ellas demanda una
documentada revisión de los ensayos clínicos y experimentos preclínicos que avalen la terapia. Eso,
si se hace bien, puede ser un freno importante para impedir la entrada en tropel de otras
modalidades que andan por ahí y salen hasta en Granma. Las que ya entraron, bueno, para
sacarlas tiene que haber un ministro muy co....rajudo.
Saludos,
Jorge
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Y ahora qué compañeros?

http://www.juventudrebelde.cu/cuba/2015-05-25/reconocen-la-medicina-natural-y-tradicional-
como-especialidad-medica/
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hace falta o no otro Rationalis?  De Melo sabe que lo propusimos ya en el Instituto.

Saludos,

Iramis
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